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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00567 00 

 

 

En atención al memorial allegado por el estudiante de derecho el día 17 

de agosto de 2023, se le hace saber que no se acepta la renuncia de 

poder por parte de la estudiante MARÍA JOSÉ PAGUAY NARANJO, en razón 

a que no obra en el expediente evidencia alguna de que el señor JUAN 

PABLO MUÑOZ GIRALDO le haya conferido poder.  

 

De otro lado, se reconoce personería al señor JUAN FERNANDO GIRALDO 

GARCÍA, identificado con C.C. 1.007.453.185, estudiante de Derecho, 

adscrito al Consultorio Jurídico Guillermo Peña Álzate de la Universidad de 

Antioquia para representar al señor JUAN PABLO MUÑOZ GIRALDO, en los 

términos del poder conferido y allegado en igual fecha a este despacho 

judicial.  

 

 

 

 
 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

